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EXPEDIENTE: JDC-SP-49/2024 

Fecha de resolución: 23 de septiembre de 2024 

 Síntesis y puntos resolutivos 

 

 

DÉCIMO. Síntesis. No le asiste la razón al ciudadano Agustín Cautivo Buitimea, 

porque el Instituto Electoral respetó el procedimiento de ley para aprobar que las 

ciudadanas Herminia Zaila Enríquez y Teresa Macario Guereña, se designaran 

como regidoras propietaria y suplente, ante el Ayuntamiento de Álamos, Sonora 

para el periodo 2024-2027, al ser las personas propuestas por el pueblo Guarijío-

Makurawe de acuerdo con sus usos y costumbres.  

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Por las consideraciones vertidas en el considerando OCTAVO de la 

presente resolución, se declara INFUNDADO el agravio expuesto por el ciudadano 

AGUSTÍN CAUTIVO BUITIMEA, quien se ostenta con el carácter de Gobernador 

tradicional propuesto por la Asamblea del Pueblo Guarijío de Mesa Colorada, en 

consecuencia;  

SEGUNDO. Se CONFIRMA, en lo que fue materia de impugnación, el Acuerdo CG 

140/2024 “POR EL QUE SE APRUEBA LA DESIGNACIÓN Y EL OTORGAMIENTO 

DE CONSTANCIAS A LAS PERSONAS REGIDORAS ÉTNICAS PROPIETARIA Y 

SUPLENTE PROPUESTAS POR LA ETNIA GUARIJÍO, PARA INTEGRAR EL H. 

AYUNTAMIENTO DE ÁLAMOS, SONORA, DERIVADO DEL PROCESO 

ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024”, emitido por el Consejo General del 

IEEyPC, el veintitrés de abril de dos mil veinticuatro. 

TERCERO. Hágase la traducción de la síntesis de la presente sentencia, en 

términos de lo señalado en el considerando UNDÉCIMO. 


